
C'UDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITO tIAL
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUN 2125

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento
Terrilorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción
ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2497-SOT-77 1, relacionado con la denuncia ciudadana
presenlada en este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTTS

Con fecha 25 de febrero de 2025, una pcrsona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como inforr¡ación confidencial denunció ante esta

Institución, presuntos incumplimientos en Ias materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantil. por el funcionamiento de un local cor, l¡ro de cafetería y/o bar en el predio

ubicado en Calle Eduardo Vasconcelos y/o Melchor Ocampo lot€ 25 manzana 7, Colonia Jacarandas,

Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de abril de 2025

Para la atención de la denuncia presenrada, se solicitó información ¿' las autoridades competentes, y se

informó a la persona denuncianle sobre dichas diliqencias, en térmln:,s de los artículos 5 fracción Vl, 15

BIS 4 fracción Xlll, 25 fracciones l, lll, V, VIll y lX y 25 Bis de la Ley Organica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

BESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIA,)OS

En fecha 03 de junio de 2025 medirnte correo electrónico, la p:rsona denunciante, manifestó su

desistimiento de la denuncia señalandr. que las actividades motivo de molestia del local denunciado han

cesado

En relación a lo anterior, a través del acta c¡rcunstanciada de fecha 25 de junio de 2025, personal adscrito
a esta Subprocuraduría hizo constar que se realizó llamada telef,Jnica la persona denunciante del

expediente al rubro citado, quien ratificó lo señalado en el correo electrónico de fecha 03 del mismo mes y

año; por lo que se actualiza el supueslo previsto en el artículo 21 fracción lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México
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CAPITA! DE LA IRANSFORI4ACIÓN

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 del Beglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este inslrumento
es de resolverse y se:

RESUELVT

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto en el

artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduria de
Ordenamiento Territorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4áxico, de conformidad con los artículos 

.l,2, 
3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,

l5 BIS 4 fracc¡ones I y X,2.l, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡enlal y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fra n 11, 3, 4, 51 fracciones l, lly XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento
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